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Doña María Laura Ferrer Agnons, como Sccretaño del Consejo de Acnunisiración de ALMOSTER 
INVESTMENTE, 5 |. Sociedad Unipersonal 

CERTIFICO 

Que on el Acto del Consejo de Aderinesieación, colobiata el 02 de fobreto de 2012, hallándose prepontes 
todos los del de de ta sociedad ALMOSITER INVESTMENTS, S.L. a 
saber, es. Geroid Garda - Gossud fiovira, Corina Gamuvs Rodiiguez y María Laura Ferter Agnone, 
quienes unánimemente acordaron constituirse en sesión del Consejo de Adminisicación, uninimenente 
oepiaron su celebración bajo la Presidencia do Gurard Garcio-Gassunt Rovira, y scuuando como 
secrelano Maria Lawo Feres Agnone, por haber sido elegidos por los presentes pos inmunimidod. Sa 

d por los tip , ANO otros que no los contadicen, todos clics 
comprendidas dentra del Orden del Dia que unanimentente se aceptó para el desarollo de la uusión, y 
Que hteradraente transcotos dican st 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Sa acuerda otorgar podar aspetia), lan amplio y suficiente como en derecho se requiera, a 
tavor de 

Don Diogo Famando Armes Medina. moyo: de edad, de necronaiddad Ecuatoriana, Lon 
pasuperte mimoro 130376088-1, en vigos y cedula 1803760R8-1, como apodern+do, parp 13 
Resolución No 50 $0. G 0903. de 24 do octubre de 2009, de la Superiniendencia te 

Compañías de la Hepúnlica del Ecuador, conforme a lo establecido en el numeral 5 de ta 
telenda Resolucion. 

Pera que en nombre y tepresentación de da stocedud ALMOSTER INVESTMENTS, SL (a “Sociedad”, 
pueda ejercer las siguientes facullaces: 

(9 Lenbzar las transierenezas de acones o prehopaciones a combra «e la Sociedad como 
Ceuente o Cesjonaría, y adquiera o ceda los acciones o pañticipaciones que hueren 
necesadias en + civiles, , de 
euanomia muda, colactivas, en comanda simple o en comendita divihda por acciones, o en 
asociaciones de cuentas en parscipación, O de la natusleza que tusre Un acuerdo a la 
namahva Vigente en la Repúbiica del Ecuador; 

  
fm) S Íbir los e . Í 0d que fueros ños con el fín de reabzar O 

aceptar las ciaz o de pastic oaccÍ así mesmo al mandatodo 
esta facutiado para realizar jos rámilos que procisaren ante cualquior persona natural O 
uribe, aubico O privada, suctonal o vximnora pra porlercipner as mencionadas 

ti + de geciones O p J0Nes, y 

(6) Comparecer a las juntas generales de socias a de aucionistas de los compañias O sociedades en 
las que la Sociedad lenga acciones 9 participaciones, Con voz y vola, así coma tomar los 
¿osolucionas que fueren necusanas y a suscribir la lista de asistencia o las actes de las 
referidas juntas. 

1 Apoderado no podrá dologar o sustauls cl presento podar. 

  

El Apoderado. aceptando y actuando de acuerdo con el encarga contenida madiante el piesenta 

documenta acuda mantener mdemno al FIRMANTE conta cualquer responsabilidad, oDMgación. 
reclamo, costo o expensa y acuerda cermbuisie Lss mismas (incluyendo cosios Jegales y gastos) que el 
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COPIA NITERA- LE 2 

FIRMANTE sabra O AGA que inca CONO resultado de la ujacución de los acius antorirados en eno 
Poder o cumo consecuencia de ta ejecución quee del miso retlica el apoderado. 

Us Apoderado deberá wlermer al FIRMANTE com toda la información, cilras, hechos y truaascciones en 
les cubles capos o reslicen como rmlado del presento paar. y daba sama coa de nodos lo 
CeCURBNIDS QUE 950 SOCMETOS COM pane en el presento poder al FRUMANTE 

SEGUNDO. faculta expresomente a todos dos tuiaeabros del congajo de sdrirestreción, pere que 
indiaimcnte, 
  

  

cusledanera de slo, sañicdana a a 
Conejo de Adminivisción. en todo lo y 

o y 2 , Hora Sera páábllcos o e mo 
y tneventenies y pora conlizar Cuantas A O o em el orgia 

Mercanti, pudiendo 
  

O a JO aclaración a le vea e las 
yo Mercantil. 

A conbruación fos suspendida le sesión ditanta unos minutos con el objeín de redocisr el Acta, que 
seguidamente tus leida por ul Secretario, aprobada por unanimidad y Nerada por todos los miarmbros dal 
Cunsejo de Adminisiración 

Y para que sel coneln y xuris lus electos lngaies oportunas, expido ts preterón cerificación con el Vido 
Bueno del Prosideme, en Baritiora a 02 de febrero de 2012. 

Doñe Fectr Agrone 

“ATRIZ CON LA QUE A 
CUECA AÑOTADA. 1
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PARE, [ROLUIVO FAMA 000, MENIGE NC TINA, EZ 

AR9434061 

  

INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cinco FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN TNVERSO DESDE 
FI PRIMERO HASTA FL PRESENTE. BARCELONA, El misme> 

dia de su autorización OY FE. ---=====-=-- RH 
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PAPEL CAC PUIVO PARA DEMAS RNA FIA ES 

AS4383087 

   Ea 
El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escritura de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS, 
S.L. -Sociedad Unipersonal-, en el folio número AR5434061 de papel exclusivo para documentos 
notariales. 

  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

  

El presente documento público 
Th pubke document / Le prósent acte pub. 

2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
has been signed by 

a 6tá signé par 
3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity ol 
agissant en queakté de 
4. y está revestido del selloltimbre de la Notaría . 
bears the sesi / stamp of 
est revétu du soraulimbre de 

Certificado 
Cortibad / Attestá 

$. en BARCELONA 6. el dla 7 de febrero de 2012 
atía the / le 
7. por. DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ. VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By / par 

8. bajo el número 6728/2012 
N* / sous n* 

9. Sello / timbre: es PÚBLICA 10. Firma: AN o 
Seal / stamp. MOTANAL anos za en 

  

Signature / Signature. to 

  

    
       

Sceau / timbre: 
e 

| E 
: SIE 

06 FER 20% 

r 
6 

A E, A . 

z 21674277 
] o AA 

A02161427 778719 dc acamembmcninan a 
” 2 Na ars ot dea 

José Atberto Marin Sánchez 00 

Vicedecano 
A 

  

Esta Apostilla certfica úmcamente la autenticidad de la firma, la cabdad en que el s:gnatano del documento haya actuado y. 
en su caso le «Jientdad del seilo o timbre del que el documento público esté revestido 
Esta Apostilla no certifica el contendo del documento para el cual se expidió 

Tus Apostile onty certhes the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document. and, where appropriate. the identity of the seal or stamp wtuch the public document bears 
Thws Apostille does not cartiy the content of the document for wch 4 was issued 

Cette Apostile atteste uniquement la véracié de la signatura, la quaité en laqueñle le ire de Tacte a agiet le 
Seneani Tdentis 0u scan ou timbre dont cat acto pubhe esloveno, nm. WOYARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Cette Apostile ne cerufie pas le contenu de Facte pour lequel elle a 8lé émst DILIGENCIA N* 2016-17-01-02-D 00Ss9 

FACTURA N"_2AQIZ_ 
Conforme lo dispuesto por el Art. 18 numeral 5 de la Loy 
Notarial, doy fe que el documento que en .3... fojats) 
antecede, es FIEL ENE IDE 

  

     
Dra , Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANT Oh QUO   


